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PARTEJHCIAL
PRESIDENCIA .DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 161.)

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

CENSO DE POBLACION.

En el Boletín oficial correspon
diente al dia 4 del corriente mes 
se publicó el Real decreto man
dando llevar á efecto el censo de 
población que, según la ley de 18 
de Junio último, ha de verificarse 
en la noche del 31 de Diciembre 
de este año al 1,° de Enero de 1888, 
y la instrucción que determina el 
procedimiento y requisitos que han 
detener todas las operaciones cen
sales hasta su terminación.

La excepcional importancia de 
este servicio exige de todos los 
llamados á tomar parte en su eje
cución un detenido exámen de las 
citadas disposiciones, cuyo exacto 
cumplimiento es necesario para 
obtener el mejor resultado en to
das las operaciones que com
prende.

Por eso encargo muy encareci
damente á los Sres. Alcaldes que 
cuiden de cumplir y hacer cumplir 
cuanto se previene en dicha ins
trucción, principiando por consti
tuir inmediatamente, si no lo han 
hecho ya, las Juntas municipales 
del censo, en la forma que precep
túa el art. 4.°; y una vez constitui
das, procurarán que organicen pri
mero y ejecuten despues sus tra
bajos, con sujeción á lo dispuesto 
en los artículos 5.° y siguientes.

A las Juntas y á los Alcaldes 
toca impulsar estos trabajos y re
mover cuantos obstáculos se opon
gan á su realización, no solo pre

parando al vecindario para que 
reciba favorablemente y sin pre
vención alguna un servicio que á 
todos importa mucho, sino procu
rando la ayuda de cuantas perso
nas puedan contribuir al mejor 
éxito de la operación.

Concluyo, por tanto, excitando 
el celo de todos y ordenando á los 
Alcaldes que me den conocimiento 
en seguida de quedar constituidas 
las Juntas, y, despues, de las dis
posiciones que vayan tomando.

Burgos 13 de Octubre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

Habiéndose presentado la enfer
medad de la viruela en el ganado 
lanar del pueblo de Vadocondes, 
según me participa el Alcalde de 
Aranda de Duero en comunicación 
de 30 de Setiembre último, llamo 
la atención de los pueblos limí
trofes para que procuren evitar el 
contagio.

Burgos 6 de Octubre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

Según me participa el Sr. Gober
nador civil de Cáceres, se encuen
tra en aquel Hospital provincial 
un sugeto desconocido, al parecer 
mudo, de las señas que á conti
nuación se insertan.

Interesando dicha autoridad que 
por este Gobierno se averigüe la 
procedencia del indicado sugeto, 
he acordado dirigirme á los Sres. 
Alcaldes y demás dependientes de 
mi autoridad, á fin de que si es 
natural desús respectivos distritos 
municipales lo pongan inmediata
mente en conocimiento de este Go
bierno á los fines correspondientes.

Burgos 13 de Octubre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

Señas del sugeto desconocido á que 
se refiere la precedente circular.
Estatura 1‘590 milímetros, cabe

za bien formada, frente pequeña, 

con dos lunares al lado derecho, el 
uno próximo al nacimiento del pelo 
y otro sobre la ceja del ojo dere
cho, cejas pobladas negras, ojos 
pardos, nariz regular y bien con
formada , boca regular, y algo 
grueso el labio inferior, tiene toda 
la dentadura, barba poblada, es
pesa y fuerte, de un color rojo os
curo, pelo recortado color negro, 
los manos pequeñas con señales de 
haber tenido callos, aspecto gene
ral de idiota, en el cuerpo se ob
servan diseminados varios lunares 
recubiertos de vello, siendo uno de 
ellos de gran dimensión, pues ocu
pa las regiones lumbares, glutea 
derecha, vientre, muslo derecho y 
pierna del mismo lado, los restan
tes, también recubiertos de pelo, 
adoptan distintas dimensiones y 
formas.

El Sr. Gobernador civil de Fa
lencia interesa la busca y deten
ción de Carlos Isidoro Artand y 
Rogi, de 21 años de edad, soltero, 
estatura regular, pelo castaño cla
ro, cara oval, barba poblada color 
castaño claro y sin afeitar hace 20 
dias, viste americana, pantalón y 
chaleco oscuro, camisa blanca con 
cuello vuelto, corbata negra, som
brero hongo color chocolate y bo
tas con suela recien puesta, ejerce 
el oficio de relojero, natural de 
Torrelavega (Santander), licencia
do del Ejército como voluntario.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á averi
guar el paradero de dicho sugeto, 
y caso de ser habido será puesto á 
mi disposición con el dinero que 
se le ocupe.

Burgos 14 de Octubre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

El dia 2 del actual se fugó de la 
casa paterna Blas Ferradas Ote
ruelo, natural de Palacios de Cam

pos (Vallado!id), de 19 años de 
edad, estatura 1*500 milímetros, 
color moreno, pelo negro, ojos 
castaños, nariz regular, boca gran
de, viste pantalón de hilo, chaleco 
de paño, zapatos delgados, som
brero fino recogido de ala.

En su virtud, encargo á los Sres. 
Alcaldes , Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad pro
cedan á la busca y detención de 
dicho sugeto, poniéndole, caso de 
ser habido, á disposición de este 
Gobierno.

Burgos 14 de Octubre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á la busca y captura de 

.Alvaro Perez Contreras, de 29 años 
de edad, soltero, natural de Tala- 
vera de la Reina, y caso de ser ha
bido será puesto á disposición de 
este Gobierno con las seguridades 
debidas.

Burgos 14 de Octubre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

Habiendo desaparecido de la 
ciudad de Falencia D. José Huido- 
bro, de unos 54 años de edad, del
gado, estatura regular, barba po
blada larga canosa, que viste de 
artesano y ha sido Comisario de 
ferrocarriles, encargo á los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad pro
cedan á averiguar el paradero de 
dicho sugeto, y caso de ser habido 
lo pondrán en conocimiento de 
este Gobierno.

Burgos 14 de Octubre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

En el barrio de Cortes de esta 
Ciudad, se hallan depositados dos 
carneros que se agregaron á un 



rebaño de un vecino de aquella 
localidad; la persona que se crea 
dueño de ellos, puede pasar á re
cogerlos acreditando su pertenen
cia y abonando los gastos que 
hayan ocasionado.

Burgos 14 de Octubre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

DIPUTACION PROVINCIAL.
CONTADURIA.

Ejercicio corriente de 1887-88.
Mes de Noviembre de 1887.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obliga
ciones provinciales en dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real órden de 
31 de Mayo de 1886, á saber:

Pesetas.
1 Administración pro

vincial .................. 8800
2 Servicios generales. 5600
3 Obras obligatorias.. 5000
4 Cargas...................... 1400
5 Instrucción pública. 4000
6 Beneficencia............ 15000
7 Corrección pública. 1500
8 Imprevistos.............  3000
9 Nuevos estableci

mientos ................ »
10 Carreteras................ 20000
11 Obras diversas.......  3000
12 Otros gastos........... 2000

Total... 69300

En Burgos á 3 de Octubre de 
1887,—El Contador, León Villen. 
= Conforme. =:E1 Ordenador de 
pagos, Aparicio Ruiz.

Octubre 13 de 1887.=La Comi
sión provincial en sesión de este dia 
acordó aprobar esta distribución. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS.

CÉDULAS PERSONALES.

Circular.
Por Real órden del Ministerio 

de Hacienda de fecha 16 de Se
tiembre último, comunicada por 
la Dirección general de Impuestos, 
se ha ordenado que el plazo volun
tario para la adquisición de cédu
las personales del ejercicio cor
riente sea hasta el dia 31 del mes 
actual; pasado este dia, se impon
drá á los que no hayan adquirido 
este documento el recargo del du
plo de su valor y se exigirá el pago 
por la via de apremio.

La misma Dirección general de 
Impuestos en 23 de Setiembre 
próximo pasado ha acordado que 
los reclutas disponibles y los sol
dados de reserva que se hallan 
comprendidos en el caso l.° del 
art. 9.° de la instrucción vigente 
de cédulas personales están obli
gados á obtener esta, puesto que 
no forman parte del Ejército activo 
ó sus asimilados.

Lo que'se hace saber al público 
por medio de este Boletín oficial 
para su conocimiento.

Burgos 12 de Octubre de 1887.= 
El Administrador, Rafael Alonso.

Relación de las órdenes de adju
dicación remitidas por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos 
del Estado, que se publica en este 
Boletín para conocimiento de los 
interesados y á fin de que dentro 
de los quince dias siguientes al de 
la publicación de este anuncio sa
tisfagan ai contado ó á plazos el 
importe del remate, apercibidos 
que de no realizarlo dentro del 
término señalado no les será de
vuelto el importe del depósito que 
para tomar parte en las subastas 
de 29 de Marzo y 6 de Setiembre 
últimos ingresaran en la Teso
rería de Hacienda de esta provin
cia, en conformidad con lo pre
venido en los artículos l.° y 2.° de 
la ley de 9 de Enero é Instruc
ción de 20 de Marzo de 1877, y 
demás responsabilidades á que 
haya lugar.

Rematante D. Toribio Hernando 
y Gil, vecino de Carabanchel, im
porte 61.000 pesetas.

Idem D. Juan Pozo Arroyo, de 
Castrillo Solarana, importe 17.000 
pesetas.

Burgos 11 de Octubre de 1887.=: 
El Administrador, Rafael Alonso.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Nicolás López y Ceballos, Es
cribano actuario del Juzgado de 
instrucción de esta ciudad de 
Burgos y su partido,
Doy fe: que en el expediente de 

que se hará mención se halla el 
siguiente edicto original:

«D. Gregorio Gutiérrez y Martí
nez, Juez municipal suplente de 
esta Ciudad, en cargos de pri
mera instancia de la misma y su 
partido, hago saber: que el dia 7 
de Noviembre próximo y hora de 
las once de su mañana se subas
tarán en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, yen el municipal deVilloro- 
be, sin sujeción á tipo, los bienes 
y fincas que á continuación se ex
presan, radicantes en jurisdicción 
de dicho pueblo , embargados á 
Roque Arceredillo Martínez, para 
hacer pago délas costas que adeu
da por virtud de la causa que se le 
siguió sobre hurto de una res lanar.

Dos ovejas de diferentes edades, 
tasadas en 13 pesetas cada una.

La mitad de una casa lindante 
porN. con la mitad de la de An
drea Arceredillo, S. con otra de 
Bonifacio Nieto, E. calle pública, 
y O. tierra de Pablan Pineda en 
250.

La mitad de otra casa, pajar, alto 
y bajo, sita en el mismo pueblo de 

Villorobe, en la plazuela del Mo
lino, que mide 56 pies cuadrados, 
en 275.

Una tierra en Galarza, de 4 cele
mines de cabida, en 63‘50.

Otra tierra en Colladillo, de 2 
celemines y medio de cabida, en 25.

Lo que se hace saber por el pre
sente para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta, 
debiendo tener en cuenta que se 
anuncia esta por tercera vez y sin 
sujeción á tipo, y para tomar parte 
en ella consignarán los licitadores 
previamente el 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes y fincas, no 
existiendo los títulos de propiedac 
dé las mismas, hallándose los bie
nes semovientes que se dejan ex
presados en poder del depositario 
D. Martin Antón, vecino de Villo
robe.

Dado en Burgos á 8 de Octubre 
de 1887. = Gregorio Gutiérrez.= 
Por mandado de S. Sría., Nicolás 
López.»

Lo relacionado es conforme y lo 
inserto concuerda literalmente con 
su original, á que me remito caso 
necesario, f para su inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
según está mandado , expido el 
presente en Burgos á 8 de Octubre 
de 1887.=Ante mí, Nicolás López.

Y otro huerto en San Miguel de 
medio celemin, en 14.
Fincas embargadas al penado Mar- 

eos lleras Diez.
Una heredad al pago de los 

Torcachos ó Lasartigo, de dos ce
lemines, en 10 pesetas.

Otra en Solano Roza ó Alto Roza 
de 5 celemines, en 24.

Quien quisiere hacer postura á 
dichas fincas acuda á este Juz
gado en el dia y hora señalados, 
que se rematarán en el mejor pos
tor; pues la subasta se hace sin 
sujeción á tipo por no haber ha
bido licitadores en la primera y 
segunda, previniéndose que para 
tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar sóbrela 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación, previa exhibición de 
la cédula personal; que se carece 
de títulos de las referidas fincas, 
siendo de cuenta del rematante el 
proveerse de ellos.

Dado en Belorado á 10 de Octu
bre de 1887=Francisco Uzquiza. 
=Por su mandado, José López.

ANUNCIOS OFICIALES.
Habilitación de Maestros del partido 

de Belorado.

Belorado.
D. Francisco Uzquiza Castrillo, 

Juez municipal de esta villa de 
Belorado en funciones de prime
ra instancia de la misma y su 
partido por indisposición del Sr. 
Juez propietario,
Hago saber: que á virtud de 

providencia dictada con esta fecha 
en el expediente de exacción de 
costas impuestasá los penados Es
teban González Sevilla y Marcos 
Heras Diez, vecinos de Rábanos, 
referente á la causa que se les si
guió por robo y lesiones, se vende
rán en pública subasta sin sujeción 
á tipo por ser la tercera y última, 
en la sala audiencia de este Juz
gado el dia 3 de Noviembre próxi
mo y horade las once de su maña
na, las fincas embargadas á dichos 
procesados, sitas en jurisdicción 
de Rábanos, y son las siguientes:

Fincas embargadas al penado Este
ban González Sevilla.

Una heredad al pago de Llano, 
de 4 celemines, tasada en 20 ptas. ’

Otra en Escalabrada, de 3 cele
mines, en 22.

Otia en La Mata, de 7 celemi
nes, en 36.

Otra en Cuartizaballa, de 4 cele
mines, en 4.

Otra en Llanos de 5 celemines 
en 24.

Otra en Hoyo, de 4 celemines 
en 26.

Otra en Garrasparte, de 4 cele
mines en 20.

Un huerto en la Caseta, de un 
cuartillo, en 4.

Vacante el cargo de Habilitado 
de los Maestros de instrucción pri
maria de este partido, se convoca 
á los mismos para las once de la 
mañana del dial.0 de Noviembre 
en la sala consistorial de esta villa 
con objeto de que procedan á la 
designación de nuevo Habilitado 
según se dispone por la Superio
ridad.

Belorado 11 de Octubre de 1887. 
=E1 Alcalde, Telesforo Alcalde.

Ayuntamiento de Caleruega.
Hallándose autorizado este Ayun

tamiento para construir una Es
cuela para los niños de ambos 
sexos y habitaciones para los 
Maestros en esta villa, con arreglo 
al proyecto facultativo, compuesto 
de memoria descriptiva, planos, 
presupuesto y condiciones facul
tativas y económicas establecidas 
por el Arquitecto provincial D. 
Angel Calleja, ha acordado esta 
corporación sacar á pública subas
ta la ejecución de las expresadas 
obras bajo la garantía del presu
puesto, ascendente á 13170 pesetas 
73 céntimos.

Además de las condiciones que 
se establecen en el proyecto facul
tativo, el cual estará de manifiesto 
en esta Secretaria municipal para 
conocimiento de los que tomen 
iarte en la licitación, se sujetarán 
á las condiciones para la misma 
que á continuación se expresan.

Caleruega 10 de Octubre de 
1887.=E1 Alcalde, Atanasio Del
gado. =Por su mandado, el Secre
tario, Pedro Román Serrano.



Condiciones que se citan.
1 » La subasta se celebrará en 

]a casa de Ayuntamiento de dicho 
pueblo bajo la presidencia del Al
calde y ante Notario.

2. a No se admitirá postura que 
exceda de la cantidad de 13170 pe
setas 69 céntimos á que asciende el 
presupuesto de las obras.

3. » En el día señalado para la 
subasta y en la primera media 
hora de la señalada para el rema
te, presentarán los Imitadores sus 
proposiciones por medio de plie
gos cerrados, cuya cubierta rubri
cará el portador, entregándolo al 
gr. Presidente, quien dispondrá se 
vayan numerando.

4. a A las proposiciones ha de 
acompañarse la carta de pago que 
acredite haberse consignado en la 
Caja de depósitos del Ayuntamien
to el 3 por 100 del importe del pre
supuesto de las obras, así mismo 
se acompañará la cédula personal. 
Una vez presentados los pliegos no 
podrán ser retirados por ningún 
pretesto ni motivo.

5. a Pasada la media hora mar
cada para la entrega de pliegos se 
procederá á su apertura y lectura 
por el órden de su numeración, 
tomándose nota del contenido por 
el actuario de la subasta.

6. a El remate se considerará 
adjudicado á favor del que hubiere 
presentado la proposición mas 
ventajosa, y en esta recaerá la 
aprobación. Si hubiese dos ó mas 
proposiciones iguales se procederá 
á licitación oral por espacio de diez 
minutos entre los autores de las 
proposiciones que hubiesen causa
do el empate, adjudicándose en el 
acto al que ofreciere mayores 
ventajas.

7. a Aprobada la adjudicación 
del remate y puesto en conoci
miento del rematante se procederá 
al otorgamiento de la escritura, 
aumentando el contratista el depó
sito provisional en la suma nece
saria basta componer el 8 por 100 
de la cantidad en que le hubiere 
sido adjudicado el servicio, cuyo 
depósito quedará en garantía hasta 
la recepción definitiva de la obra.

8. a El rematante queda obli
gado á dar principio á las obras 
dentro de los ocho dias siguientes 
á el en que le fuese notificada la 
aprobación del remate y á termi
narlas en el plazo de ocho meses, 
á cuyo fin se otorgará la escritura 
publica, y en el caso de que impi
diere el otorgamiento de esta, no 
cumpliese las condiciones estable
cidas ó abandonase el servicio, se 
tendrá por rescindido el contrato á 
Perjuicio suyo, quedando además 
sujeto á las prescripciones del 
artículo 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 y al 9.° del 
mismo en cuanto á la acción que 
contra él ha de ejercer el muni
cipio.

9-a En el caso de faltar el re
matante á las condiciones estipu

ladas, se le exigirá la debida res
ponsabilidad por la via de apremio.

10. Solo se abonará al contra
tista la obra que realmente ejecute, 
á cuyo efecto el Arquitecto practi
cará la correspondiente medición 
y liquidación. También practicará 
la recepción provisional, exten
diendo acta que así lo acredite.

El contratista responderá du
rante el plazo de dos meses de las 
obras ejecutadas, trascurridos ios 
cuales se efectuará la recepción 
definitiva, devolviéndose al con
tratista la fianza que hubiere en 
depósito.

11. Forman parte integrante de 
este pliego el Real decreto de 27 
de Febrero é Instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852.

12. Los gastos de otorgamiento 
de escritura, los de la copia que 
ha de entregarse al Ayuntamiento 
y los demás que ocurriesen serán 
de cuenta del contratista.

13. El remate tendrá lugar el 
dia 10 de Noviembre próximo y 
hora de las doce de su mañana en 
la sala de sesiones de la casa Con
sistorial de esta villa, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde ó del Te
niente ó Concejal en quien delegue, 
con asistencia de otro Concejal de
signado por el Ayuntamiento y 
anteNotario público, observándose 
las reglas establecidas en el art. 16 
del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

14. Las proposiciones que se 
hagan serán extendidas en papel 
del sello 11.° y se entregarán al 
Sr. Presidente en pliegos cerrados, 
y dentro de ellos deberá acompa
ñarse el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisio
nal y la cédula personal del lici- 
tador.

15. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo siguiente:

D. N. N., vecino de..... enterado
del anuncio publicado en el Boletín 
oficial de esta provincia núm. 165, 
correspondiente al dia 16 de Oc
tubre de 1887, y de las condiciones 
que se exigen, las cuales acepto, 
me comprometo á ejecutar las 
obras de construcción de un edifi
cio de nueva planta en la villa de 
Caleruega con destino á dos Es
cuelas de niños de ambos sexos y 
habitación para los Maestros por 
la cantidad de.. . (en letra) pesetas, 
y con estricta sujeción á los pla
nos, presupuestos y demás condi
ciones.

(Fecha y firma del licitador).

Alcaldía de Torresandino.
Se halla vacante la plaza de Far

macéutico titular de esta villa, do
tada con 65 pesetas anuales, paga
das trimestral mente, con obligación 
de suministrar medicamentos á 
13 familias pobres domiciliadas en 
la misma y transeuntes que puedan 
necesitarlos.

Las solicitudes se presentarán en 
esta Alcaldía en el término de 15 

dias contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, pasado este plazo 
se proveerá la vacante.

Torresandino 9 de Octubre de 
1887,—El Alcalde, Pedro Escolar.

Alcaldiade Santo Domingo de Silos.
Se halla vacante la plaza de 

Médico - cirujano titular de este 
distrito, con el haber anual de 
200 pesetas por la asistencia de 10 
á 12 familias pobres, pagadas de 
los fondos municipales por tri
mestres vencidos, quedando libre 
para contratar con las familias 
acomodadas del partido.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
acompañando la hoja de méritos 
y servicios en el plazo de 15 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

Santo Domingo de Silos 5 de 
Octubre de 1887,—El Alcalde, Ge
rardo Martínez.

Alcaldía de Agés.
Hallándose infestado de viruela 

el ganado lanar de esta villa, se 
anuncia al público para conoci
miento de los pueblos limítrofes.

Agés 2 de Octubre 1887. =El 
Alcalde, Paulino Ruiz.

Alcaldía de Merindad de Valde- 
porres.

En el pueblo de Cidad, pertene
ciente á este distrito municipal, se 
halla detenida una vaca que en 28 
de Agosto último fué recogida co
mo abandonada y por los daños 
que causaba en los maíces, tenien
do las señas siguientes: color ave
llana, ojinegra, abierta de astas y 
despuntadas, y de buena confor
mación de cuerpo. Y no habiéndose 
podido averiguar quien sea su due
ño, se hace público por medio del 
Boletin oficial de la provincia, ad
virtiendo que pasados quince dias 
contados desde la publicación de 
este anuncio sin que el dueño pase 
á recogerla, se procederá á su 
venta pública en conformidad á la 
ley.

Merindad de Valdeporres 9 de 
Octubre de 1887.=E1 Alcalde, Ra
fael López.

Alcaldía de Anguioc.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 500 
pesetas pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán las solicitudes debida
mente documentadas en esta Al
caldía en el término de 30 dias á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

Anguix 11 de Octubre de 1887. 
=E1 Alcalde, Angel López.

Alcaldía de Lencos.
Terminado que ha sido por la 

Junta municipal y aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
el repartimiento general vecinal 
formado para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal del ejerci
cio de 1887-88, y comprendiéndose 
en él á los vecinos de esta locali
dad y hacendados forasteros según 
previene el art. 138 de la ley mu
nicipal y Reales órdenes de 4 de 
Marzo de 1886 y 27 de Mayo último, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de 15 dias á contar des
de el de la inserción de este anun
cio en el Boletin oficial de la pro
vincia, á fin de que puedan ente
rarse y hacer las reclamaciones 
que consideren procedentes, pues 
trascurrido que sea dicho plazo no 
les serán admitidas por fundadas 
que sean, procediéndose á su co
branza.

Lencos 4 de Octubre de 1887.= 
El Alcalde, Juan Garcia.

Alcaldía de Arraya.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico-cirujano titular de esta villa 
y sus cuatro anejos, que son: Vi- 
llaescusa la Sombría, Quintanilla 
del Monte, Cerraton yTurrientes, 
que el mas distante de esta, que 
es su residencia, está 2 kilómetros, 
dotada con 100 pesetas anuales 
pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales, por la 
asistencia de familias pobres y 
transeuntes, con mas 200 fanegas 
de trigo de buena calidad, casa 
para vivir, leña como á un vecino 
y libre de cargas concejiles menos 
la del subsidio y consumo.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes, acompañando la hoja 
de méritos y servicios profesiona
les, en esta Alcaldía en el término 
de 20 dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin 
oficia! de la provincia.

Arraya 8 de Octubre de 1887.= 
El Alcalde, Pablo Arnaez.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas 
de instrucción primaria que se ha
llan vacantes en este distrito Uni
versitario y que según lo dispuesto 
en la Real órden de 20 de Mayo de 
1881 deben proveerse en la forma 
que á continuación se expresa:

Por oposición.
PROVINCIA DE VIZCAYA.

De niños.
La elemental completa de Ar- 

centales, con la dotación anual de 
825 pesetas, casa y retribuciones, 
pagadas de fondos municipales.

La de Plencia, con id.
La de Sopuerta, con id.

De niñas.
La de Mendat, con id.

De párvulos.
La de Valmaseda, con id.



Asimismo se proveerá por opo
sición en virtud de resolución del 
Patronato una escuela elemental 
completa de niños y de nueva crea
ción, instituida por el Excmo. Sr. 
D. Romualdo Chavarri de la Her
rera en la parroquia de San Andrés 
de Riañez, con la dotación anual 
de 1750 pesetas, sin mas emolu
mentos.

Los aspirantes á esta escuela 
acreditarán tener el título profe
sional correspondiente á la cate
goría de la misma y además por 
medio de los oportunos documen
tos justificarán las circunstancias 
personales que se expresan: ser 
naturales de las provincias de Ala
va, Guipúzcoa ó Vizcaya, tener la 
edad de 22 años cumplidos y no 
haber cumplido la de 45; hallarse 
en el pleno goce de los derechos 
civiles y haber observado conducta 
intachable, sin haber sufrido cor
rección alguna, gozar de salud 
apropósito para desempeñar cum
plidamente el Profesorado y tener 
conocimientos bastantes para dar 
la enseñanza de música vocal.

Esta última circunstancia se 
acreditará en el expediente dentro 
del plazo de la convocatoria por 
medio de certificación expedida 
por un Profesor de música estable
cido en cualquiera de las tres 
provincias de Alava, Guipúzcoa ó 
Vizcaya, entendiéndose que esta 
prueba solo regirá por esta vez, 
sin establecer precedente para las 
oposiciones que ocurran en lo su
cesivo.

Los aspirantes á estas escuelas 
instruirán sus expedientes ante la 
Junta provincial de Vizcaya y ma
nifestarán expresamente en sus 
instancias que se someten en todo 
y por todo á las obligaciones y 
condiciones que respecto á la es
cuela y su desempeño señalan los 
estatutos y reglamentos de la Obra 
pía.

Por concurso ordinario.
PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

De niñas.
La elemental completa de Al- 

guiza, con la dotación anual de 
625 pesetas, casa y retribuciones, 
pagadas de fondos municipales.

PROVINCIA DE FALENCIA.

De niñas.
La elemental completa de Cas- 

trillo de D. Juan, con la dotación 
anual de 625 pesetas, casa y retri
buciones, pagadas de fondos mu
nicipales.

De párvulos.
La de Cisneros, con id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niñas.
La elemental completa de nueva 

creación de Lastras, con la dota
ción anual de 625 pesetas, casa y 
retribuciones, pagadas de fondos 
municipales.

La de Galizano, con id.
La de Puentenausa, con id.

Lo que se anuncia en los Bole
tines oficiales de las provincias de 
este distrito Universitario á fin de 
que los Maestros y Maestras que 
deseen mostrarse aspirantes á di
chas escuelas y reunan los requi
sitos exigidos al efecto por la le
gislación vigente, dirijan las soli
citudes acompañadas de la hoja 
en que justifiquen sus méritos 
y servicios á la Secretaría de la 
Juntado Instrucción pública res
pectiva, dentro del término de 30 
dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia á que corres
ponda la vacante.

Valladolid 8 de Octubre de 
1887. =E1 Rector, Manuel López 
Gómez.

Lista de las Escuelas públicas 
de instrucción primaria que se ha
llan vacantes en este Distrito Uni
versitario y que según lo dispuesto 
en la Real orden de 20 de Mayo 
de 1881 deben proveerse por tras
lación.

PROVINCIA DE BURGOS.

De niños.
La elemental completa de Ahe- 

do de las Pueblas, con la dotación 
anual de 625 pesetas, casa y retri
buciones, pagadas de fondos mu
nicipales.

De niñas.
La de Coruña del Conde, con id. 
La de Pinilla Trasmonte, con id.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

De niños.
La elemental completa de Albis- 

tur, con la dotación anual de 625 
pesetas, casa y retribuciones, pa
gadas de fondos municipales.

PROVINCIA DE FALENCIA.

De niños.
La elemental completa de Aubi- 

11o de Campos, con la dotación 
anual de 625 pesetas, casa y retri
buciones, pagadas de fondos mu
nicipales.

La de Rabanera de Cerrato, con 
ídem.

PROVINCIA DE SANTANDER.
De niños.

La elemental completa de Sier- 
rapando, con la dotación anual de 
625 pesetas, casa y retribuciones, 
pagadas de fondos municipales.

La de Miengo, con id.
De niñas.

La de Guriezo, con 825 id.
La de Entrambasmestas, con 625 

idem.
La de Resconorio, con id.

PROVINCIA DE VIZCAYA.
De niños.

La elemental completa de Por- 
tugalete, con la dotación anual de 
825 pesetas, casa y retribuciones, 
pagadas de fondos municipales.

De niñas.
La de Munguia (Anteiglesia) 

con id. '
La de Navarniz, con 625 id.

De ambos seseos.
La de Barrio Ugarte (San Salva

dor del Valle), con id.
La de Barrio Reineta, con id. 

. Lo que se anuncia en los Bole
tines oficiales de las provincias de 
este Distrito Universitario, á fin de

que los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad escuelas de 
igual clase y de la misma ó supe
rior dotación y deseen solicitar su 
traslación por concurso á alguna 
de las expresadas anteriormente 
prese-nten las solicitudes acompa
ñadas de la hoja de méritos y ser
vicios en la Secretaría de la Junta 
de Instrucción pública respectiva, 
en el preciso término de 30 dias, á 
contar desde la publicación de es’te 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia á que corresponda la 
vacante.

Valladolid 8 de Octubre de 
1887.= El Rector, Manuel López 
Gómez.

. Lista de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan 
vacantes en este distrito Universi
tario y que según lo dispuesto en 
la Real orden de 16 de Diciembre 
de 1884 deben proveerse por con
curso libre.

PROVINCIA DE BURGOS.
De niños.

La elemental incompleta de Las
tras de las Heras, con la dotación 
anual de 500 pesetas, casa y re
tribuciones, pagadas de fondos 
municipales.

La de Ameyugo, con id.
La de Perex, con id.
La de Leciñana, con id.
La de Alarcia, con id.

. La de Cerra ton de Juarros, con 
ídem.

La de Quintanilla Valdevodres 
con 450 id. ’ 1

La de Rezmondo, con id.
La de Corralejo de Valdelucio 

con id.
La de Castrillo Mata judíos con 

con 412*50 id.
La de Brazacorta, con id.
La de Barcina de los Montes 

con 406*25 id.
La de Armentia, con 400 id.
La de Anconada, con id.
La de Solanas de Valdelucio 

con id.
La de Villalta, con id.
La de Quintanilla del Monte en 

Juarros, con id.
La de Aldea del Portillo, con id.
La de Escalada, con 375 id.
La de Momediano, con id.
La de Castil de Garrías, con 

325 id.
La de Castroceniza, con id.
La de Tapia, con id.
La de Bozoo, con id.
La de Revillarruz, con id
La de Unía, con 312*50 id
La de Carcedo de Bureba, con 

300 id.
La de Añastro, con 281*25 id.
La de Viergol, con id.
La sustitución de la de Villove- 

ta, con 250 y retribuciones.
PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

De ambos seseos.
La elemental incompleta de Lar- 

laul, con la dotación anual de 495 
pesetas, casa y retribuciones pa
gadas de fondos municipales.’ |

De niñas. I
La de Isasondo, con 275 id. I
La de Legorreta, con id. I

PROVINCIA DE FALENCIA. I

De niños. I
La plaza de auxiliar de la de 

Osorno, con la dotación anual de 
37a pesetas, pagadas de fondos 
municipales.

De ambos seseos. |
Las elementales incompletas de 

Valdegama, Villacivio y Broncos, |

con 500 id., casa y retribución 
id. y del Estado. Ones>

La de Redondo, con id. aP 
nicipales. ’ ®u'

La de Rascones de Oiedi437*50 id. J * c°n
La de Palacios del Alcor con ia 
La de Villanueva del Rehollo ‘ con 312*50 id. Cebollar,
La de Villorguite de Herrera v 

Santa Cruz, con id.
30^dde Boada de Campos’ con 

275aidd6 Belmonte de CamPOs, con

La de Collazos de Boedo, con 
250 id.

La de Dehesa de Montejo, con id 
La de Moslares, con id.
La de Quintanilla de Onsoña 

con id.
La de Santivañezde Ecla.con id

PROVINCIA DE SANTANDER.
De ambos seseos.

La elemental incompleta de Vi- 
llayuso de Cieza, con la dotación 
anual de 500 pesetas, casa y retri
buciones, pagadas de fondos mu
nicipales

La de Barrio de Abajo, con 400 
id. y del Estado.

La de Villas, con id.
La de Lamedo y Buyero, con 

250 id., de municipales.
PROVINCIA DE VIZCAYA.

De niñas.
La elemental incompleta de Fo

rtia, con la dotación anual de 150 
pesetas, casa y retribuciones, pa
gadas de fondos municipales.

De ambos seseos.
La de Derio, con 360 id.
Cuyas vacantes se anuncian en 

los Boletines oficiales de las pro
vincias de este Distrito Universita
rio, á fin de que los Maestros y 
Maestras que sirvan en propiedad 
escuelas de igual clase y los que se 
hallen en posesión del título pro
fesional, ó del certificado de apti
tud para poder desempeñarlas, á 
condición de que estos últimos no 
obtendrán plaza en el caso de exis
tir aspirantes con título, y deseen 
solicitarjas, presenten instancia 
acompañada de la hoja de méritos 
y servicios en la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública res
pectiva y término preciso de 30 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia á que corres
ponda la vacante.

Valladolid 8 de Octubre de 
1887.= El Rector, Manuel López 
Gómez.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Fábrica.

Se vende ó arrienda enBelorado 
una fábrica destinada actualmente 
á hilado de lana. Tiene cauce 
propio, buen salto de agua y gran
des y espaciosos locales que per
miten instalar cualquiera otra 
industria.

Para mas pormenores y para 
tratar de precio y condiciones 
dirigirse al Excmo. Sr. D. Antonio 
Martínez Acosta en Burgos, ó á 
D. Eugenio Izquierdo en Belorado.

En el pueblo de Villamiel se ha
lla detenida una pollina como de 
7 años, cárdena. El Alcalde de di
cho pueblo dará razón.

Imprenta de la Diputación provincial-


